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SE PUBLÍOA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOSTESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas

. 6 id.

ji Las leyes obligaran en la Penín-sula, islas adyacentes, Canarias y 
‘ ’^^® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
■ di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

;i be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
¡i oion de la ley en la Caceta.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por línea,
al

(Articiílo U del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

j Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^xte o;^cl©zl 1 Núm. 6,23.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q, D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Áugn.sta Real Familia.

(G.'í.?fA7 ds^ 25 de Aiarza de 1907.)
>-»»-.r^-1 XI 1 • JU .«>>- .««iig^M .,«_-.M—.^,r.^-^.

Día 14.—Presidencia del Al- 
a 1 calde, Sr. Falcon Cabo.
di j Sa aprobó el acta de la ante-

Relación de las adjudicaciones de bienes venílidos que se han conce» 8
dido en el mes de Suero último y se publica de conformidad á lo j ^® aprooó el extracto de acuer- 
dispuesto en el art 58 de la Instrucción definitiva para la venta de j ^^® celebrados por el Ayunta
las propiedades y derechos del Estado de 14 de Septiembre de 1903, | miento durante el primer semes-

NóM. 615.

SERVICIO AGRONÓMICO DE LA PROVINCIA. Valladolid 23 de Febrero de 1907.—El Administrador de Ha 
cienda, José Borras.

PUEBLOS Número de las 
fincas. Nombres de los adjudicatarios.

Caflíídailes
Pesetas,

Villacid de Campes . 14037y otros D. Vidal Perez Collantes. 560Cubillas dfl Santa ílarta. 14443 1 » Benito Guerra Lopez. 8(.»
Villán de Tordesillas. 12183 y otros » Isidoro Casado González. 140*63Villabañéz.................. 10642 » Angel Rodríguez. . 20Viana de Cega.. 9540 » Juan Bautista Solís. . . 36Urueña...................... 12523 y otros » Zaqueo Azcona Criado. . 255Puente Duero,. . . 10364 » Alejandro Molina Muñoz. 216'75San Miguel del Pino. 12541 » Crescencio Gutiérrez,, . 30 ---------- -

tre do 1906.
1 Se autorizó á lo.s señores Alcal- 
1 de y segundo Teniente Alcalde, 
i para percibir del apoderado en 
Lía Capital do provincia, los intere-

CIRCULAR.
Con el fin de poder dar cum

plimiento á un servicio encomen
dado por la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comer
cio; y con el fin de evitar los 
perjuicios que pudiera originar 
la ignorancia del asunto enco
mendado, se hace preciso que in- 
mediatainente do recibir este 
Boietin, los señores Alcaldes ma
nifiesten al Sr. Ingeniero del 
Servicio Agronómico de esta Sec
ción, las exposiciones, concursos 
y congreso.s de carácter agrícola 
que se proyecte celebrar, la fecha 
en que tengan lugar y la impor
tancia é interés que se espere 
revistan.

5

5

j

«íbíiiyi

NüM. 484.

Esguevillas.

[■Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, cumpliendo lo 
dispuesto en al artículo 109 de 
la vigente ley Municipal, de 
los acuerdos tomados por este

conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad.

Se acordó adjudicar, sin per
juicio de tercero de mejor dere
cho á D, Jerónimo Lopez iMaté, 
una pequeña parcela de terreno

, 4 1 sesioa,sobrante de la vía publica, exis- j

ses de la inscripción nominativa 
de deuda perpetua que posee este 
municipio, vencimiento de pri- 
mero de Abril.

Se autorizó al Sr. Alcalde, para 
que durante el verano ó recolec
ción de frutos, panga un hombre 
en la^Fuente de Sjota María para 
extraer agua para los ganados, 
con lo cual se levantó la sesión. 
^jPía 21.—Presidencia del Al

calde, Sr. Falcon Cabo.
Se aprobó el acta de la ante

rior y no teniendo asunto algu
no de qué tratar se levantó la

Valladolid 23 de Marzo de 1907. -ri
—El Ingeniero, Juan Ramón y
Vidal,

tente á la parte accesoria de la 
casa que habita junto á la carro-
tora de circunvalación por la

Ayuntamiento, durante el 
gando semestre de 1906.

MBS DE JULIO.

se- 1

Día 7.—Presidencia del Alcal
de, Sr. Falcon Cabo.

So aprobó el acta de la ante-

cantidad de diez pe.selas en que 
ha sido tasada por los peritos, 
autorizíiudo al Sr. Alcalde para 
que á nombre y en representación 
de la Corporación otorgue á fa
vor del 8r. Lopez Maté, la corres
pondiente escritura en los térmi-

1

Día 28.—Presidencia 
calde, Sr. Falcon Cabo, 

Se aprobó el acta de 
rior.

Se acordó púbiicar la

del Ai-

la ante-

vacante
de Farmacéutico titular anun
ciando su provision por término 
de treinta días, y con los requi
sitos que establecen la Real orden 
de 18 do Abril de 1905 y Regla

■ñor.
Se aprobó la distribución de 

londos para el corriente mes, de

nos en que la adjudicación tiene ? montos de 14 de lebrero del mis- 
lugar, con lo cual se levantó la | rao año y 14 de Junio de 1891, 
sesión. j con lo cual so levantó la cesión.
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MES DR AGOSTO.
Oía 4.—Presidencia del Al

calde, Sr. Falcon Cabo.
Se aprobó el acta de la ante

rior.
Se aprobó la distribución de 

fondos para el corriente mes, de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad, con 
lo cual se levantó la sesión.

Día 11.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta da la anterior, 
con lo cual y no teniendo asunto 
alguno de qué tratar, se levantó 
la sesión.

Día 18.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se aprobó el inventario de 
efectos y mobiliario de la propie
dad del Municipio, formado por el 
Secretario de la Corporación y la 
adición al Inventario general de 
la documentación existente en el 
Archivo del Ayuntamiento, con 
lo cual se levantó la sesión.

Día 25.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó la determinación del 

Sr. Alcalde y admitir á Don Ca
yetano Arroyo Martin, Auxiliar 
de la Secretaría, la dimisión pre
sentada, amortizando dicha plaza 
y creando en su. lugar la de tem- 
peroro, con lo cual se levantó la 
sesión.

MES DE SEPTIEMBRE.
Día 1 °.—Presidencia del Ai- 

calde, Sr. Falcon Cabo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó proceder ejecutiva

mente contra los deudores al 
Municipio por razón de foros so
bre tierras.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes, de 
conformidad con el presupuesto 
y las leyes de Contabilidad, con 
lo cual se levantó la sesión-

Día 8.—Presidencia del Alcal
de, Sr. Falcon Cabo,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el proyecto de presu

puesto municipal formado por la 
Comisión respectiva para 1907, 
acordando se exponga al público 
por quince días, y que pasado di
cho plazo se someta á la discusión 
y votación defifiitiva de la Junta 
municipal, con lo cual se levan
tó la sesión.

Día 15.—Presidencia del Al
ci aide, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que por el Sr. Alcal

de se convoque á la Junta muni- 

cipa!, para que por la misma se 
proceda al nombramiento de 
Farmacéutico titular, de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, con lo cual se levantó 
la sesión.

Día 22.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta de la correspon

dencia oficial, y no teniendo 
asunto alguno de qué tratar, se 
levantó, la sesión.

Día 29.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la anterior,
Se acordó no imponer recargo 

alguno municipal, sobre las cuo
tas industriales, ni sobre carrua
jes de lujo, y que se comunique 
así á la Administración de Ha
cienda,

Se aprobó la distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Octubre, de conformidad con el 
presupuesto y las leyes de Conta
bilidad, con lo cual se levantó la 
sesión.

MES DE OCTUBRE.
Día 6.—Presidencia del Alcal

de, Sr. Falcon Cabo.
Se aprobó ei acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspoa- 

denota oficial, y no teniendo 
asuntos de ipé tratar, se levantó 
la sesión.

Día 13,—Presidencia del Alcal
de, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó ó los señores Alca! 

de y Regidor Síndico, para perci- 
1 bir fiel apoderado los, intereses de 
Ha inscripción nominativa de 
- deuda perpetua que posee este 
| municipio, vencimiento de pri
* mero de Julio.
1 Seacordó aceptar la proposición 
1 presentada por bas dos terceras 
? partes de cosecheros, tratantes y 
: expeculadores, solicitando enca

bezarse por tod.as las especies de 
i consumos, durante el año de 
j 1907, y que en su consecuencia 
j se establezcan por el mismo las 
1 bases del contrato.
j .Se autorizó al Sr. Alcalde para 
| presentar á la aprobación dei 

Sr. Gobernador civil el presu- 
1 puesto para 1907, con lo cual se 
! levantó la sesión.

I
Día 20,-—Presidencia del Alcal
de, Sr. Falcon Cabo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dio cuenta de la correspon. 

1 cia oficial y no teniendo asunto 
1 alguno de qué tratar se levantó 
| la sesión.
! Día 27.—Presidencia del Alcal- 
f de, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la ante- | 
ríor. j

Se aprobé la distribución de J 
fondos para el próximo mes de | 
Noviembre, de conformidad^ con 
el presupuesto y las leyes de con
tabilidad, con lo cual se levantó 1 
la sesión.

MES DE NOVIEMBRE. j 
Día 3.—Presidencia del señor j 

Alcalde, Sr. Falcon Cabo. 1 
Se aprobó el acta de la ante- | 

ríor.
Se acordó satisfacer 25 pesetas j 

á D. Desiderio Coloma y 85 á don 1 
Julián Encinas y f). Zacarías Fer- j 
naadez, por razón de gastos jus- Í 
tifieados. . !

Se acordó que por el Sr. Alca!- | 
de, se recuerde á los Profesores de i 
Instrucción primaria, el cumplí- í 
miento de lo acordado por la Jun- 1 
ta local de primera enseñanza 1 
con fecha 30 de Mayo de 1904, ; 
referente á depurar y conocer si. ; 
las sumas consignadas para mate- 1 
ria! de enseñanza, se invierten j 
legalmente cuyo material ha de 1 
ser sellado ó intervenido por el j 
presidente de dicha Junta, con | 
lo cual se levantó la sesión. 4

Día 10.—Presidencia del Alcal- j 
de, Sr. Falcon Cabo. i

Se aprobó el acta de la ante- i 
rior J

Se acordó proceder á practicar • 
las obras de ampliación del v;e- ; 
menterío Católico, con lo cual 1 
30 levantó la sesión. l

Día 17.—Presidencia del Alcal j 
de, Sr. Falcon Cabo. 1

Se aprobó el acta de la ante- 
rior.

Se acordó proceder á la enao-e- 1 
nación do los granos recaudados | 
por razón do foros á fin de que | 
los deudores que deseen satisfa- | 
cer sus cuotas en metálico se 5 
atengan al precio que alcance j 
en subasta, con lo cual se le- | 
vantó la sesión. |

Día 24 —Presidencia dei Alcal- j 
de, Sr, Falcon Cabo. 1

Se aprobó el acta de la ante- 1 
ríor. j

Se aprobó la distribución de 3 
fondos para el próximo mes de i 
Diciembre, de conformidad con j 
el presupuesto aprobado y las le- j 
yes de Contabilidad. , ¡

Se acordó requerir al contratis- 
ta del servicio de alumbrado pú- j 
blco, para que cumpla cual co- I 
rresponde con el deber que tiene 
de suministrar la intensidad y | 
permanencia de luz, correspon- | 
diente al número de bujías que j 
se le satisfacen según contrato, 1 
con lo cual se levantó la sesión, j

MES DE DICIEMBRE.

Día 8.—Presidencia del Alcal
de, Sr. Falcon Cabo.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Sa aprobaron los pliegos de 
condiciones que han de regular 
las subastas para el arriendo del 
locaTdespacho de carnes y venta 
de granos recaudados por razón 
de foros, y se señaló día para 
verificarías, con lo cual se levan
tó la sesión.

Día 15.—Presidencia del Al
calde, Sr. Falcon Cavo.

Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó proceder á los traba
jos de invierno para socorrer á la 
clase obrera y que se lleven á de
bido efecto el arreglo y repara
ción de la alcantariiia y camino 
de dehesa; el relleno y termina
ción de la cotarra del grana!, la 
limpieza del pozo del camino 
de los Morales; el machaqueo de 
la piedra existente en la carrete
ra de los Puentes de piedra 5^ el 
empedrado del pavimiento de la 
callo de la Ronda, con lo cual se 
levantó la sesión.

Día 22.-—No se celebró sesión 
por falta de número de señores 
Concejales,

Día 29,—-Presidencia del señor 
primer Teniente de Alcalde, Don 
Atilano Garcia Marisca!.

Se aprobó el acta de la celebra
da el día quince anterior.

Se aprobaron los expedientes 
de venta de granos procedentes 
de foros, y los de arrendamien
tos del local Matadero y despa
cho de carnes.

Se aprobó la lista de electores 
para compromisarios de Senado
res, acerdando se exponga al pú
blico, por el tiempo que la Ley 
previene para oír reclamaciones.

Sé acordó proceder al cobro de 
créditos en favor del Municipio.

Con lo cual se levantó la se
sión.

Esguevillas 22 de Febrero de 
1907.—SI Alcaide, Antonio FaL 
con.—El Secretario, Dionisio Ca
mino.

Dada cuenta del anterior ex
tracto en la sesión de este día, fué 
aprobado por la Corporación.

Esguevillas 2 de Marzo de 1907. 
—El Secretario, Dionisio Cami
no —V.® B.“ El Alcaide, Antonio 
Falcon.

- ------------------- ------- .. -cynoB^Mm.»! —'».-ii...
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NÚM. 617

Núw. 516.

Ano tie XOpy. Oon.ta<iu.i*ía.

Nota de los gastos hechos eri las obras 
2mblicas qiie se ejecuian qjor Admi
nistración durante la semana que 
terminó el 23 del actual.

Síílo y flioíiío 16 Ia oM
J0RNALE3 

satisfechos.

Pesetas.

730 46

Renedo.

Para que la-Junta pericial de 
esta vi Ha pjL) la proceder á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la"riqueza rústica, ur- 
b^íia y pecuaria de este término 
municipal, base para hacer ia do- 
rama de los repartimientos de las 
contribuciones territorial y ur i 
baña para el año venidero de 
1908, se hace preciso que los con* 
tribuyentes que tengan altera
ción en sus riquezas presenten j 
relaciones por duplicado en la Se* 5 
cretaria del Ayuntamiento en el í 
próximo mes de Abril, acompa* j 
liando los títulos de pertenencia; j 
si fueren públicos, tienen que j 
estar las híicas inscritas en el Re- ; 
gistro de là propiedad del partido 1 
y los privados la carta de pago de 
tener satisfecho el impuesto de [ 
derechos reales y transmisión de j 
bienes, sin cuyos requisitos no « 
serán admitidos. 1

Renedo de Rsgueva 22 de Marzo 1 
de 1907 —El Alcalde, Valentin i 
do la Riva. : |

j tud,Cementerio, Ve- 
1 gafría, Victoria y 
1 Pajarillos; arreglo de 
1 las calles de Jesús, 
1 Vega, Colon, Tene

rías, Gamazo, Ale
jandro Tranque y 

1 Don Sancho, cami
no da la Cadena, Flo- 

| rida y Ariza; repara- 
1 cion de los editicios 
j Arrepentidas, Aca 

demia de Caballería, 
Palacio de Justicia, 
y herramientas de! 
Parque, conserva
ción de fuentes y ca- 

i ñerías y desmonte 
| de la casa número 4 
1 de la calle de Colon.
; Destajos: Extracción 

de412‘50 metroscú- 
bicos de grava de 
iascascajerasdelCár-'' 
men y Azucarera, á 
razón de 2 pesetas 
metro,. .... 

Idem de 153 metros 
cúbicos de grava de) 
las cascajeras de ¡al 
carretera de Sala
manca, á 1'50 pese
tas metro.

Colocación de 80'06' 
metros cuadrados de 
sillarejo en Ias calles 
de Montero Calvo, 
SantaMaría yJesús, 
árazonde una peseta 
metro.. . . . . 

Idem de 1.034'82 me 
tros cuadrados do 
morrillo como em
pedrado en las refe- 
riilas calles ai precio 
deO‘75 pesetasmetro 

Ídem de3ll-‘77 metros 
cuadrados de empe
drado en la Plazuela 

80'06

Satisfecho á D, Este
ban Cubas, Auxiliar 
de la Sección dejar 
diñes,importe de los 
jornales devengados 
por los obreros em 
picados en la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros 

Idem al mismo, impor
porte de cinco jorna
les devengados por 
una huebra ocupada 
en el transporte de 
materiales para la 
referida Sección á ra
zón de 4 pesetas 95¡ 
céntimos una. . .1 

Idem á D. Rufino Mar-!
tin, Capataz de la 
Sección de Obras, 
importe de los jorna
les devengados por 
los .obreros ocupados 
en la extracción de 
grava y arena de las 
cascajeras de la Ru
bia, Puente de la Sa-

de la Rinconada, á! 
razón de 0'50 pese-l 
tas metro............. i 

Idem do 128’20 metros 
cuadrados de empe
drado en Ias calles 
de Montero Calvo, 
Santa María y Jesús, 
al precio ue 0’40 pe-' 
setas metro. , . . 

Idem de 179 metros 
cuadrados de empe 
drado en Ias calles 
citadas á 0'20 pese-í 
tas metro............... i 

Extracción de 74747 
metros cúbicos de 
grava de la cascajera 
de Casa Bianca, á 
0^37 pesetas uno, . 

¡Transporte de 10‘50 
j carros de arena y 

24‘75 ¡ tierra desde la Fuen 
te le la Salud ai pa
seo de Zorrilla y San
ta Clara, al precio 
de 67 y 1|2 céntimos

uno........................ 
Ídem de carros de gra

va, arena y escom 
bros desde la Ove- 
ruela á la carretera 
de Cigales,desde las 

cascajeras de la ca- 
' rretera de Salaman- 
1 ca á la Rondilla de 
j Santa Teresa, desde 
j la cascajera del Car
i men á las calles de 

Don Sancho, San 
Juan, Velardes y Ga
mazo. . 433'84

_ Total. . . .110.503'31 
| Esto.s trabajos han sido ejecu- 
1 lados por 119 obreros de la Sec- 
1 cion de jardines, 1.028 de la de 

obras y 157 de la de destajos, en 
junto 1.304 obreros.

6.87741
RESÚMEN

Pesetas.

Importandos jornales. 
Idem los destajos. .. . 
Idem los transportes..

7.632'32
2,430'06

440’93

825
Total. . . . 10.503'31

229‘50

71642

Valladolid 27 de Febrero de 
1907.—-El Contador, Nicolás G. 
y B.’, ai Alcalde 
Eduardo Romero.

Valladolid, Ayuntamiento, l.° 
de Marzo de 1907.

Dada cuenta delà anterior nota 
de gastos hechos en las obras pú
blicas que se ejecutan por admi
nistración, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se la dé la tra
mitación correspondiente y se 
pague con cargo á la partida con
signada en presupuesto.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certifico. 
— R. Zaragosa.—V.° B.°, El Al
calde, Eduardo Romero.

155'85

Qlj r~ - . _________

NóM. 618.
Velascálvaro.

Hallándose terminado y ex
puesto ai público en la Secretaría 
de este .Ayuntamiento, por térmi
no de diez días siguientes á su 

51'28

35'80

DELEOlglOIj 0£ ü^SOaynUMSlli 0£ ÏIILAOSLIO.

7'09

CONTRI BUCION I N DUSTRI AL.
OONTINUAOIÓN DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayunfamiento de E^ayorg^a.

276'45

Apellidos y nombres Calle y número Profesión,
Cuota 
para el

de los contribuyentes. do su casa habitación. industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Tesoro.

Peseías,

Tarifai.'^
Lozano Perfecto y hermano Plaza Mayor Tienda de ferretería 165Pei-ez García, Gabriel Mayor Ultramarinos 66Pozo Rodríguez, Gonzalo Plaza Mayor Idem 66
B^ernandez García, Julián Mayor Comestibles 40
Garrote Valdeou, Jesús Rollo Chocolatería 25Viloria Rodriguez, Doaiingo Mayor ídem 25Arias Fernandez, Lino Cuatro Cantones Parador 26Pozo Panizo, Lucas Despoblado Idem 25
Panizo Sanz, Pudeuciano Mayor Tienda de abacería 25Valdoon Recio, Eufemia Animas de Sautiago Idem 25
Fernandez García, Ramón Empedrada Idem 25
Bezos Cuadri 11 ero, Gonzalo Mayor Idem 25
Riol Caballero, Cayetano Costanilla hpeiideder de carnes frescas 20

exposición al público, el repartí- 
miento de consumos formado por 
el Ayuntamiento y Junta Muní- 

1 cipa!, en union del rematante 
para el coriente año.

j Los vecinos ó contribuyentes 
ï que se crean agraviados pueden 

hacer cuantas reclamaciones que 
á su derecho les convenga en el 
plazo señalado, pasado el cual no 
serán atendidas.

Velascálvaro 21 de Marzo de 
1907.—-El Alcalde, Pedro Gu
tierrez.

NúM. 619.
Velascálvaro.

Hallándose terminado y expues
to ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de diez días siguientes á su expo
sición, el repartimiento de arbi
trios extraordinarios sobre paja y 
leña, formado porel Ayuntamien
to y Junta Municipal para cubrir 
el^ déficit del presupuesto del co
rriente año.

Los vecinos ó contribuyen
tes que se crean agraviados pue
den hacer cuantas reclamaciones 
crean de justicia en el plazo se
ñalado, pasado el cual no serán 
atendidas.

Velascálvaro 21 de Marzo de 
1907.—-El Alcalde, Pedro Gutie
rrez.

Now. 620.
Velliza.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito 
municipal para el actual año de 
1907, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
niíento por término de quince 
días, á fin de que los individuos 
que el mismo comprende pueden 
examinarle y producir las recla
maciones que á su derecho con
vengan, pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Velliza 20 de Marzo de 1907. 
—'El Alcalde, Justino Morais,
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(Se Gontimiara.)

Peroz García, Gabriel Mayor- Por 24.300 pts. á que 
asciende el arriendo

Tarifa 3T de Consumos 145*80

Rubio Rebaque, Venancio San ti bañe z Telares comunes 6‘70

Pizarro Albert, German Costanilla Fábrica de electricidad, 42 ki.b>vat 283’50 1

Caadnlbra Cuadrillero, Fernando Rioseco Idem 3 idem 10’13 5

Guerra, Lauro Castroverde For nn melino harinero, quo muele

El mismo Idem

con dos piedras seis meses al año 
y otra más de tresy menos do seis 

Salto de agua 1.5(100

95 !

14’25 i

Díaz Coneja, Domingo Oviedo Por un molino harinero que niaelc con
dos piedras-seis meses al «ño y 
otra más do tres y monos desoís 95

El misino Idem Salto de agua 15(100 14*35 ■

Cuadrillero, Vicente Rio-seco Por nn molino harinero qae muele con
tres piedras, sois meses al año y 
otra más de tres y raenosdesois 133 i

El mismo ídem Salto de agua 15(100 19’95 j

Rodriguez, .Angel Herms- Idem Por un molino harinero que muelo con
3 piedras seis i»e>os al año jotra 
más do tres y monos do sois 133 ¡

El mismo Idem Salto de agua 15(100 19’95 i

Tarifa 4.^
Femautlez Torro, Ildefonso, (viuda) Mayor Farmacéutico Ob

OanteroG onzalez; J esris L'' Idem Idem 56
20Arguello Matallana, Benigno Animas de San ti age Practicante

ArgüeHoRubio, Maximino ■Mayor Idem 20

Sánchez Saez, Everildo Idem Veterinario 38

Marín Valencia, Juan Idem ' Notario Colegiado 99

Calderón Valbuena, Vicente idem Panadería 28

Carrera Alvarez, Julio 
Polo Burgos, Fidel

P.deS ° Domingo Carpintero 18

Royo Carretero 13

Guerra .Bernardo,.Quiterio M ay or. Herrero ’ 18

Alvarez Collantes, Saiimino San Martin Idem| 18

¿Arenillas Arenillas, Alejandro Santo Toribio Idem 18

Monroy Alonso, Ignacio Mayor idem 18

A^ega Pasalodos, Marcelino Corrillo del fairador Horno de bollos y ros
quillas 18

Ortiz Madero, Emiliano Empedrada Sastre de parro quiauos 18

Chaguaceda, Evaristo San Juan ídem 18

Rivera Escudero, Gregorio Majeur Idem 18

Paniagua Ignacio Rollo Zapatero 18

Tarifa o.^ 
R aposo Solla, Cosme- Templo Horno de cocer pan 6

Santos Morilla, Nemesio Mayor Comisionado en granos 50

Rodríguez Ruiz, Sergio Idem Idem 50

^asg^ados de primera iasíancia é 
msipueeioa.

Núm. 621.

V A LL A DO LÍ D.—AU Dl ENGI 4.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr..Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
veintidós del mes corriente dic
tada en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad ha acor
dado se cite á Gregorio Delfín Sa
las Diestro, cuyo actual paradero 
PO desconoce, para que el día j
diez y seis del mes de Abril à 
las nuevo y medía da la mañana, । 
comparezca ante la Sala do lo j 
criminal de la Audiencia do esta i 
Capital, á fin do asistir á las 
sesiones del juicio oral, proceden
te do la cansa seguida contra 
Gregorio Delfin Salas Diestro, so | 
bre de.sacato, prevíniéndose al ci- j 
tildo que, si no comparece en 
el día, hora y sitio indicados, in-

ourrirá en las responsabilidades 
í que marca-el artículo 175 de la 
■ ley de Kniaiciámiento criminal, 
: ó sea, los testigos y peritos en la 
1 multa de cinco á cincuenta pese

tas, y con apercibimiento el pro
cesado ó procesados de ser reduci
dos â prisión provisional.

Valladolid 22 de Marzo de 
1907.—•Licenciado, Gregorio Nu
ñez.

Noy 608 1 ^'-i^z; sobre entrega de fincas y
i pago de rentas; y

MEDINA DELCAMPO. ,
1 l^aUo.—^Qu0 debo ueclar y de-

Don Jesús Calvo Llamas, Oficial 1 ,1 claro, que por pertenecer en pro- 
de la Escribanía de D. Casimi- |. , .1 piedad las fincas que se citan en
ro Rodríguez loribio, a quien u i iHa domandi a los herederos de 
por usar licencia sustituyo en 1 m jH . ID. Mentón Roanguez, condeno
el Juzgado de primera instan- f - , , , . u* la los demandados que se citan a
cía de esta villa y su partido, a ,| que . las pongan a disposición
Doy fé: Que en los autos de | de los demandantes para quo 

mayor cuantía seguidos en este | como tales horedaros acueríjen 

Juzgado y Escribanía do mi car
go á nombro de Doña María Her
nández García, y otros vecinos 
do Bobadilla del Campo, pobres 
en sentido legal, contra D. Feli
pe Pedraz Morino, vecino do
Pozaldez, por sí y como marido |

de Doña Laureana Martin Perez, 
Doña Castora Martin Velasco, 
viuda y vecina de dicho Bobadi
lla, declarados en rebeldía; y 
otros, sobre entrega de fincas y 
pago de rentas, se ha dictado la 
Sentoaoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiados á la 
letra dice así:

Se/ifenda.—í^jii la villa de 
Meding del Campo á siete de 
Marzo de mil novecientos siete; 
Vistos por el Sr. D. Isidoro Colo
ma y Quevedo, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, estos autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovi
dos por D? María Hernández Gar- 
cía,D. Victoriano Gutiérrez Diez, 

firmo, —I si d o r o C o lo m a.
Publicada en el mismo día do 

su fecha.
Y para que se inserte en el 

Boletín Oficial de esta provincia 
á fin de qua sirva de notificación 
á los demandados rebeldes D. Fe
lipe Pedraz Merino y D? Castora 
Martin Velasco, cumpliendo con 
la mandado en providencia fecha 

, , , , j quince del actual, expido el pre-
como padre do los menores Aous- j

i sente testimonio que firmo en
ta y María del Tránsito Gutiérrez 
Rodríguez, D. Timoteo, D. Anto
nio Rodríguez Hernandezy D. Eu
genio Gómez Marlin,en represen
tación de su espesa D.® Primiti
va Rodríguez Hernández, vecinos 
de Bobadilla del Campo, la pri
mera viuda y los demás herede
ros de Í). Melitón Rolriguez 
Domingez, representados todos 
previamente en concepto de po
bres por el Procurador D. AtauL 

1 fo Diez Esteban y despues me- 
i diante el fallecimiento de éste 

por el Procurador D. Julio de Re- 
? miro y Bustos, bajo la dirección 
i del letrado D, Guillermo García, 
í contra D. Eelipe Pedras Merino, 
Í vecino de Pozaldez, por sí y como 

marido de D.“' Laureana Martin 
j Perez, D, Vicente Martin, Ferez, 
| como heredero de D. Acisclo 
1 Martín, D.^ Castora Martin Vo- 
j lasco, viuda, y Don Manuel Ña- 

varro Delgado, por sí y como ma
rido de D.^ Carmen Martin Perez, 
mayores de edad y vecinos de 
dicho Bobadilla del Campo re- 
presentados-el D. Vicente Martin 
y D. Manuel Navarro por el Pro
curador D. Mariano García Rodri- 

sobre el reparto de las mismas 
excepto la ñoca á que sean refe
rido los testigos á los folios del 
ciento veintiocho vuelto, al cien
to treinta y dos al contestar à la 
quinta pregunta del interrogato
rio, con las rentas de las mis

mas desde la fecha en que por 
la Sentencia de este Juzgado 
fueron adjudicados los bienes del 
vínculo al D. Melitón, y en las 
costas, Asi por esta mi Sentencia 
que se notificará á los demanda
dos reb-ddes en la forma que la 
ley dispone, definitivamente juz
gando lo prononcio, mando y 

Medina del Campo á diez y ocho 
de Marzo, de mil novecientos sie • 
te.—-Jesús Calvo.—^V.“ B.®,-.Co« 

i loma.
84

NuM. 616.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendidos en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados 
Manuel Lopez Sánchez y Sebas
tian Rodríguez, que se dicen na
turales de Tordesillas y de igno
rado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta en la 
Graceta de Madrid y Boletín 
Oficial do la provincia de Valla
dolid, comparezcaa en este Juz
gado y su Sala de Audiencia á 
prestar declaración indagatoria 
y constituirse en prisión según 
lo acordado en sumario que con
tra los mismos se instruye por 
hurto infringiendo la ley de caza, 
apereibióndoles que de no com
parecer, serán declarados r«baE 
des, parándoles el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial 
procedan á la busna captura de 
dichos sujetos conduciéndoles con 
las debidas seguridades á ¡a cár
cel de este Partido.

Dado en Medina fiel Gampo á 
veintidós de Marzo de mil nove
cientos siete.—^Isí'loro G’oloma,— 
Por su mandado, Domingo Man
zano.
n^MtrT^i^wfcwgw^WMJ■ w^will.ii/m.wwTagj»<wwg>wi*jBaimij^>w^j.11■■ iiwrinw^im

Imprenta del Hoapicio provincial.

MCD 2022-L5


